
a) Por ten€r que realiza¡, viaje a la región mctropolilam comuna de San Bcmardo. para

panicipar en el "Seminario Nuevas Tecnologias en Materia de Seguridad Pubtica en el Ambiúo Comunal" Con cl Alcalde de dicha comuna Sr.

Christopher White Bahamondes y su consejo mrmicipal, el jucves 16.03.2023 a las 10.fi) lks. €o el C€ritro Municipal Canelo dc Nos. en Ar'.
Portales N'320. Viajando en Avión, saliendo a las 7.49 Hrs. Y regresando a las 17. l8 Hrs. Del mismo dia a nueslra aomrma.

b) Formularios detalles comctidos a cumplir autorizsdo por el Sr. Alcalde Patricio
Marchant ljlloa:

c) to dispüs¡o eo el ArL 75o v siguientes de la Le¡, N' 18.883 Estatuto
Administrativo para ñmcionarios municipales.

d) DFL N" 262 de de 1977 del Minist€rio de Hacienda quc Aprucba Rcglamento de
Viáticos en Tenitorio Naciq¡al;

e) Rcsolución N" 323 dol 23.05.2013, d€ Co¡rra¡oría Ceoeral de la República, que ñja
registro elecüónico dc Decretos Alcaldicios, relalivoG a las malerias de p€rsoo¡l que hdica.

f) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contralorís Ceneral de la Repúblic¿, que hja
nomas sobre &amitación e¡r tínea de Decretos y Resoluciooes relativo§ 8 la mal€ria de p€rsooal que indica:

g) Resolución N" 7 &126.03.2019 de Contraloria General de la Repúbtica, que frja
normas sobre exenciótr de triimi0e de Toma de R¡zón, de las materias de posoaal que se irdican;

h) t€y N. 19.880, sobre bas€s de los procedimiortos AdminisEativos que rigen los
Actos de los Gganos de la Administración del Est¡do.

i) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el 26.07.06, que

fijE toxto rsfr¡ndido 18.695.-
Y, er l§o dc lo dispu€sto en el Art. lI y las facultsdes qu€ me confi€re et Art. 63"

todos de la Le_v n' 18.695, Orgánic¿ Constitucioaal de Municipalidadcs.

DECRETO:

l.- Autoriz¡se cometido funcionario a do¡r VICTOR PATRICIO MARCHANT
ULLOA ALCALDE Grado N" 4 Pa¡a reali:¿a¡ actividad scñaladas en letra a) de los -vistos'-.-

2.- Por tal rtrotivo otórguese, Viatico parcial equiralcnte al 40%, por el óa
16.03.2023, m¡ís gastos dc traslados intornos, de los cuales deberán ¡endir cuenta.-

3.- Comuníquese a la Dirección de Administración y Finanzas para la cancelación del
benefi cio correspondieDte..

4.- Los gasüos que dry¡ande el pl€§sflto D€crglo s€rán con cargo a los ltems 215-21-

0l -004-006-001 "Comisión de Servicio en cl País Personal Plarta' y 215-22-08-007 Pasajcs, Fletes y Bodegaje del Prcsupuesto municipal
vigente.
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LOTA, 14 de Mar¿o 2023.-

DECRETO N' I ITO O
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